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Diseño, instalación y comercialización de 

  

Ambato marzo 12, 2008 

EC-A-GG-198-03-08 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
SEDE AMBATO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar que se ha procedido a realizar la transferencia de 
acciones de la compañía ECUATRAN S.A., acciones de USD-0.004 cada una, por parte 
del menor de quad Diego Andrés Solís Holguín con Cédula de Identidad 
No.180336624-2,/legalmente representado por su padre el señor Diego Alejandro Solís” 
Abad con Cédula de Ciudadanía No. 180143610-4, al señor José Filometor Cuesta 
Holguín £on Cédula de Identidad No. 180002213-7,/de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

Títulos No. Numeradas Acciones | Valor (USD) 

325 60'151.884 a 50'156.383 4,500 18.000 
735 104'987.520 a 104'989.769 2,250 9.000 
1123 142'168.748 a 142'470.997 2,250 9.000 TN 

TOTAL 9,000 36.000 7] teria pois dde 
  

.*p . . . _—T7 

Adjunto encontrará la siguiente documentación para legalizar dicha transferencia: 

1.- Carta emitida por el señor Solís Abad Diego Alejandro, informando la transferencia. 
2.- Copia de la cédula del señor Solís Abad Diego Alejandro. 

: _T 

Cabe indicar que la presente transferencia ya ha sido registrada en el libro de acciones”y 
accionistas de Ecuatran S.A., y que la inversión es de carácter nacional tanto del cedente 
como del cesionario, y - 
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Í Atentamente, 
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¡ego Lara Pazmiño 
Gerente Geheral 
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Ambato - Ecuador: Fábrica Santa Rosa Km. 7 1/2 vía Guaranda, Casilla 1801 -0817, PBX: (593-3) 2754 188, Fax: (593-3) 2754 086, Telefax: (593-3) 2754 189 / 2754 067 / 2754 197 
Quito - Ecuador: Calle Hernando de la Cruz N* 32-112 y Av. Mariana de Jesús, Telfs.: (593-2) 2557 519 / 2906 463 / 3203 020 / 3203 133 

Guayaquil - Ecuador: Av. Francisco de Orellana y Linderos esq. frente a DICENTRO Edif. AS1, Telfs.: (593-4) 2239 288, Telefax: (593-4) 2239 376 
Cuenca - Ecuador: Calle Larga N? 1-215 y Miguel Angel Estrella, Telf.: (593-7) 2845 126 / Santo Domingo - Ecuador: Av. Tsáchila y Río Zamora, Telefax: (593-2) 2759 947 

e-mail: ecuatranGecuatran.com / www.ecuatran.com      

 



Ambato, 21 de febrero de 2.008 

ingeniero 
Diego Lara Pazmiño 
Gerente General de la compañía 
ECUATRAN S. A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que el menor de edad Diego Andrés Solis Holguín, 
.c.c. H 1803366242, legalmente representado por su padre señor Diego Alejandro 
Solís Abad c.c 4 1801436104 ha transferido sus nueve mil acciones (9.000) de la 
compañía ECUATRAN $. A., transferencia que la realiza a favor de José Filometor 

- Cuesta Holguín, c.c. ++ 1800022137, según el siguiente detalle: 

  

Título No. Numeradas Acciones Valor 
Desde 

325 60151.884 4.500 $ 18.00 
Hasta 

50'156.383 

Desde 

735 104'987.520 2.250 $ 9.00 
Hasta 

104'989.769 

Desde 

142'468.748 

Hasta 

142'470.997 

  

  

  

  

  

1123   2.250 $ 9.00           
  

Las acciones tienen un valor nominal de USD. 0,004 cada una. 

_La transferencia se la realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes, 

incluidas todas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase. 

El cedente de nacionalidad ecuatoriano y de estado soltero y el cesionario de 

nacionalidad ecuatoriano y de estado civil casado. 

 



Dignese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía ECUATRAN $. A., y comunicar el particular a la Superintendencia de 

“Compañías, conforme lo dispone la Ley. Adjuntamos el original del título que 
contiene las acciones que han sido materia de la transferencia, con el fin de que se 

digne emitir nuevos titulos por el número de acciones que les corresponde a cada 
uno de jos cesionarios luego de la cesión. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

    

Sr. Diego Alejandró Solis Abad 
c.c. + 18014361 

   


